




SEGUNDA. IMPORTE DEL CONVENIO.                                                  “EL INSTITUTO” se obliga a otorgar a “LA 
ASOCIACIÓN” la cantidad total de $20,500.00 (VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), la cual será cubierta en una sola exhibición.





Los apartados testados del presente instrumento contienen datos personales y/o datos personales sensibles de carácter 
confidencial y/o reservados, de acuerdo con la elaboración de versiones públicas para el cumplimiento de las 
obligaciones de Transparencia, aprobado por el Comité de Transparencia del Instituto de Innovación y Competitividad 
mediante acuerdo CT-01-2022-01, con base en los artículos 117 fracción III, 123 y 128 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.










